
A la Comunidad Educativa de los colegios de la Red Educacional Santo 
Tomás de Aquino: 

1.- En primer lugar, saludo cordialmente a cada uno de quienes formamos parte de 
esta querida institución que este 2020 ha conmemorado 150 años de existencia. Me 
dirijo a los estudiantes, docentes, asistentes de la educación, padres y apoderados, y a 
los equipos directivos. 

2.- Hemos vivido un tiempo difícil, complejo y de mucha incertidumbre. Sin embargo, 
con grandes esfuerzos de todos y todas hemos podido seguir ofreciendo la mejor 
educación a los niños, niñas y jóvenes que estudian en nuestros colegios, con todas las 
limitaciones que la situación de pandemia que afecta al país y al mundo nos impone. 

3.- En esta oportunidad, quisiera destacar la permanente comunicación que hemos 
mantenido con los distintos estamentos de nuestros establecimientos. Esto nos ha 
permitido saber de vuestras inquietudes, dificultades y dolores. 

4.- En este caminar quisiéramos dar un paso importante, siempre mirando el bien de 
nuestros estudiantes, y éste dice relación con el regreso a clases presenciales en forma 
gradual. Nuestra propuesta es hacerlo, en una primera fase, con estudiantes de los 
Cuartos Medios, quienes se merecen terminar su enseñanza escolar compartiendo con 
sus compañeros, con sus profesores y profesoras. Esta decisión ha sido tomada en 
conjunto con el consejo de rectores y cuenta con el apoyo de distintos estamentos de los 
colegios. También para esta fase hemos considerado a los alumnos y alumnas de Octavo 
Básico de la Escuela Nuestra Señora del Carmen, quienes finalizan su enseñanza básica.  

5.-Queremos ser claros y precisos, lo haremos cuando la situación sanitaria lo permita 
y resguardando la seguridad de los estudiantes y sus familias. Tal como lo han 
dicho las autoridades educacionales, será un proceso gradual, flexible y 
voluntario. En estos momentos, de acuerdo a disposiciones de la autoridad de 
salud, está permitido el regreso a clases presenciales en aquellas comunas que 
están en fase 3, con el permiso y autorización respectiva de la autoridad 
competente; y las que se encuentran en fase 4.

Al respecto, les podemos informar que se han presentado las solicitudes respectivas 
para la reapertura de los colegios cuyas comunas están en fase 3, para el 28 
de octubre; y para lo que están en fase 2 no tenemos fecha programada. Estas 
solicitudes deben ser revisadas por el SEREMI de Salud para su autorización, por lo 
que estamos a la espera de su respuesta. 
   6.-Nuestros colegios -a través de sus equipos directores de recursos, equipos 
paritarios, liderados por los directivos docentes y los equipos respectivos de la 
administración central- desde hace un par de meses que se vienen preparando para 
este momento, realizando todos los trabajos necesarios para cumplir con las 
instrucciones de las autoridades, para resguardar la salud de todos. 



7.- Por lo anterior, podemos asegurar que contamos con espacios seguros, tanto en las 
salas de clases como en otras dependencias (laboratorios, oficinas, comedores, baños) 
para recibir a nuestros estudiantes de estos cursos, quienes deberán comprometerse 
con un estricto autocuidado (uso de mascarillas, distanciamiento físico, lavado de 
manos frecuente, etc.) 

8.- Igualmente tenemos planificado los contenidos académicos de las asignaturas que 
más importan, de acuerdo a las prioridades curriculares fijadas por el Ministerio de 
Educación.  Pero, sobre todo nos interesa trabajar los temas relacionadas con las 
vivencias socioemocionales de nuestros jóvenes. Sabemos de las dificultades que han 
vivido, de las incertidumbres que sienten. Pero, también conocemos de sus esperanzas 
y sueños, que han logrado mantener gracias al apoyo de sus profesores, profesoras, y 
de sus propias familias. 

9.- Los estudiantes que por cualquier razón no puedan incorporarse a las clases 
presenciales, seguirán con las clases online.  

10.- También, hemos pensado en los colaboradores -docentes y asistentes de la 
educación-, en lo que necesitan para esta primera fase. Con ellos haremos los procesos 
de inducción que se requieren para que puedan cumplir de la mejor forma posible su 
misión. 

11.- Los pasos siguientes, si la situación sanitaria lo permite, los iremos compartiendo 
oportunamente con ustedes, de manera que se sientan partícipe de este caminar. 

12.- La dirección de cada establecimiento informará oportuna y detalladamente, a toda 
la comunidad escolar, de fechas y procedimientos a tener en cuenta.  

13.- Una vez más reiteramos los agradecimientos a los docentes, asistentes de la 
educación, equipos directivos, por el trabajo realizado en estos meses, por el 
compromiso demostrado. Del mismo modo, el reconocimiento a las familias de 
nuestros estudiantes, a sus padres y apoderados, por la confianza y por el apoyo que 
nos han dispensado.    

14.- Invocamos a Dios, a la Santísima Virgen María, y a nuestro patrono Santo Tomás de 
Aquino para que nos acompañen estos pasos que estamos dando, teniendo como único 
objetivo y norte, servir a los niños, niñas y jóvenes que estudian en nuestros colegios. 

Atentamente les saluda, 

Sandra Urrutia Bravo 
  Directora Ejecutiva  

Red Educacional Santo Tomás de Aquino 

Santiago, 20 octubre 2020 


